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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO Nº ENDE-ANPE-20-25-026 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO . 

CONVENCIONALES" CUCE: 25-0514-00-1572130-1-1 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Supr.emo Nº 0181 Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios NB-SABS, señala que: 

''Artículo 6.- (Ámbito de Aplicación). I. Las presentes NB-SABS y los instrumentos elaborados 
por el Órgano Rector, son de uso y aplicación obligatoria por todas las entidades públicas 
señqladas en los Artk:ulos 3 y 4 de la Ley Nº 1178 y toda entidad pública con personería 
Jurídica de derecho público, bajo la responsabilidad de la MAE y de los servidores públicos 
responsables de los procesos de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios'~ 

''Artículo 34. - (Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo). J. El Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo - RPA, es el servidor público designado con _Resolución expresa por la MAE, como 
Responsable del Proceso de Contratación en la modalidad ANPE, y sus principales funcionrs 
son:(..) 

d} Aprobar el Informe del Responsable de Evaluación o de la Comisión de Calificación y sus 
recomendaciones, o solicitar su complementación o sustentación; ( . .) 

f) Adjudicar o Declarar Desierta la contratación de bienes y servicios mediante Resolución 
expresa cuando la contratación sea . mayor a Bs200.000.- (DOSCIENTOS MIL 00/100 
BOUVIANOS}. Para montos menores el documento de adjudicación o declaratoria desierta 
será determinando por la entidad. ( . .)" 

Que, el Artículo 24 (Adjudicación por Ítems, Lotes, Tramos o Paquetes) del Decreto Supremo Nº 
0181 señala como se debe realizar la adjudicación o declaratoria desierta en caso de adjudicación 
por ítems, lotes, tramos o paquetes. 

Que, el inc. g) del Artículo 37 del citado decreto señala que la Unidad Jurídica en cada proceso 
tiene como principal función, elaborar y visar todas las Resoluciones establecidas en las presentes 
NB-SABS; asimismo el Artículo 38 parágrafo III inc. e) del Decreto Supremo Nº 0181, faculta al 
Responsable de Evaluación y Comisión de Calificación a elaborar el Informe de Evaluación y 
Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, para su remisión al RPC ó RPA, en 
cc;incordancia con lo establecido en el Documento Base de Contratación numeral 21. 

Que, de acuerdo al Artículo 11 parágrafd II del Decreto Supremo Nº 0181, las EPNE deberán 
elaborar su RE-SABS-EPNE tomando como base el contenido mínimo elaborado por el Órgano 
Rector, debiendo remitir al mismo la precitada norma adjuntando, el Organigrama actualizado y 
aprobado ha?ta el último nivel de desconcentración para su compatibilización a objeto de que sea 
declarado compatible, debiendo en última instancia ser aprobado en este caso por el Directorio 
mediante Resolución expresa. 
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· Que, de acuerdo al Artículo 1 o del Decreto Supremo Nº 29644 de 16 de julio de 2008, se define la 
naturaleza jurídica de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE, como empresa pública, nacional 
estratégica y corporativa, con una estructura central y nuevas empresas de su propiedad. . 

Que, en atención a las disposiciones legales precitadas, y habiéndose cumplido todos los pasos y 
procedimientos previos, el Directorio de ENDE Matriz en su condición de máximo órgano 
deliberativo aprobó el Reglamento RE-SABS-EPNE (Cuarta Versión) de ENDE, para su aplicación en 
todos los procesos de Contratación de la Empresa Nacional de Electricidad - ENDE. 

Que, mediante Resolución Nº ENDE-RES-PREJ-7/53-25 de 25 de julio de 2025 y publicada el 27 de 
julio de 2025, se designó al Ing. Jorge Isaac Estrada Ct,oque como Responsable de Procesos de 
Contratación Apoyo Nacional a la Producción - RPA, de los procesos de Contratación de Bienes y 
Servicios, de la Vicepresidencia y sus dependencias de la Empresa Nacional de Electricidad -
ENDE, con todas las facultades establecidas en el Decreto Supremo Nº 0181 NB-SABS y sus 
modificaciones. 

Que, el Reglamento RE-SABS-EPNE (Cuarta Versión) de ENDE, en su Artículo 12 señala: (Proceso 
de contratación en la modalidad de Apoyo Nacional a la,.Producción y Empleo - ANPE), teniendo 
como función el Responsable de Evaluación o Comisión de Calificaci~n numeral 5: ,"Elabora el 
Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión 
al RPA. ( . .) '~ y el Responsable pel Proceso de contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo - ANPE, en su numeral l., tiene como función: ''En caso de aprobar el Informe de 
Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, adjudica o declara desierta 
la contratación " ( ... ). , 

Que, se ha verificado que el proceso .está registrado en el Plan Anual de Contratación - PAC, con 
el nombre de: "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS 
NO CONVENCIONALES". . 

Que, mediante Informe Técnico Nº ENDE-IT-UPNC-6/2-25 de 06 de junio de 2025, el Profesional 
Nivel VI - UPNC 3 justificó al Jefe Unidad Proyectos No Convencionales Interino la contratación 
para la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO 
CONVENCIONALES". 

Que, mediante Comunicación Interna Nº ENDE-CI-UPNC-6/12-25 de 16 de junio de 2025, el Jefe 
Unidad Proyectos No Convencionales Interino vía el Jefe Unidad de Mercados solicitó el inicio del 
proceso de contratación al Gerente de Desarrollo Empresarial y Economía Interino, en la 
modalidad ANPE para la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE 
PROYECTOS NO CONVENCIONALES". . 
Que, mediante Informe Técnico Nº ENDE-IT-UPNC-6/11-25 de 30 de junio de 2025, el Profesional 
Nivel VI - UPNC 3 justificó al Jefe Unidad Proyectos No Convencionales Interino la contratación 
para la "ADQUISICIÓN DE EQl,JIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO 
CONVENCIONALES". 

Que, mediante Comunicación Interna Nº ENDE-CI-UPNC-7/3-25 de 03 ·de julio de 2025, el Jefe 
Unidad Proyectos No Convencionales Interino solicitó el inicio del proceso de contratación- al 
Responsable del Proceso de Contratación Apoyo Nacional a la Producción y Empleo - RPA para la 

/ 
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"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO 
CONVENCIONALES". 

./ 

Que, mediante Comunicación Interna Nº ENDE-CI-UPNC,7/4-25 de 03 de julio de 2025, el Jefe 
Unidad Pn. yectos No Convencionales vía el Jefe Depto. Planificación y Desarrollo de Proyectos 
Interino solicitó el inicio del proceso de contratación · al Gerente de Desarrollo Empresarial y 
Economía Interino, en la modalidad ANPE para la "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN 
PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO CONVENCIONALES". 

Qué, mediante Comunicación Interna Nº ENDE-Cl-UADM-7/18-25 de 04 de julio de 2025, el Jefe 
Unidad Administrativa solicitó al Rf?A, la aprobación del DBC y Autorización de Inicio del Proceso 
de Contratación Nº ENDE:.ANPE-2025-026 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA 
LA UNIDAD DE PROYECTOS NO CONVENCIONALES". 

Que, mediante Proveído de 07 de julio de 2025, el RPA aprueba el DBC y autoriza el inicio del 
Proceso de Contratación Nº ENDE-ANPE-2025-026 destinado a la "ADQUISICIÓN DE EQUIP.OS DE 
COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO CONVENCIONALES". 

Asimismo, en cumplimiento con el inciso c) parágrafo I del Artículo 34 del Decreto Supremo Nº 
0181, mediante Memorándum Nº ENDE-ME-UPNC-7/1-25 de 15 de julio de 2025, el RPA designó a 
la Comisión de Calificación del Proceso Nº ENDE-ANPE-2025-026 "ADQUISICIÓN 1DE EQUIPOS DE 
COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO CONVENCIONALES". 

Que, el 21 de julio de 2025~ a la hora· prevista se procedió a suscribir el Acta de Apertura de 
Propuestas, en la misma No se presentaron observaciones, habiendo recibido tres (3) propuestas: 
CHURQUI FUENTES MARCOS; FILS COMPANY S.R.L. y CLAURE MIRANDA MELVIN ERICK para el 
Proceso Nº ENDE-ANPE-2025-026 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA 
UNIDAD DE PROYECTOS NO CONVENCIONALES". 

Que, mediante Informe de Comisión Nº ENDE-IC-UPNC-7/1-25 de 24 de julio de 2025, la C9misión 
de Calificación informó al Responsable de Proceso de Contratación Apoyo Nacional a la Producción 
y' Empleo - RPA del Proceso Nº ENDE-ANPE-2d25-026 "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE 
COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO CONVENCIONALES", que en Acta de 
Apertura de Propuestas se presentó las siguientes propuestas: 

Documento 
Fecha y hora de Envío de 

Proponente Propuesta 

CHURQUJ FUENTES MARCOS NIT - 8226092014 21/07/2025 11:56:59 

CLAURE MIRANDA MEL VJN ERICK NIT - 4904240017 21/07/2025 12:35:39 

FIL S COMPANY SRL NIT -122531026 17/07/2025 12:04:44 

EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Conclwdo el Acto de Apertura, en sesión reservada la Comisión de Calificaclón, determinó si las 
-propuestas continúan o se descalifican, verificando el cumplimiento susta(lcial y la validez de los 
Formularios de la propuesta, utilizando el Formulario V-1. 

A continuación se detalla el procedimiento de la evaluación preliminar aplicando el Formulario V-1. 
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De acuerdo al Formulario V-1/ se determinó que en la propuesta de la empresa unipersonal 
CHURQUI FUENTES MARCOS, no existen diferencias, entre lo registrado y lo verificad9 en 
sesión reservada/ por tanto/ queda habilitada para proseguir con el proceso de calificación. 
De acuerdo al Formulario V-1/ se determinó que en la propuesta de la empresa Unipersonal 
CLAURE MIRANDA MEL VIN ERICK, no existen diferencias entre lo registrado y lo verificado en 
sesión reservada/ por tanto/ queda habilitada para prosegu;r con e/proceso de calificación. 

De acuerdo al Formulario V-1/ se determinó que en la propuesta de la empresa 'FIL S COMPANY 
SRL/ no existen diferencias entre lo registrado y lo verificado en sesión reservada/ por tanto/ 
queda habilttada para proseguir con el proceso de calificación. · 

' 
En sesión reservada la Comisión de Calificación evaluó los documentos presentados en el 
Formulario V-1/ las mismas que cumplen con lo exigido en el Documento Base de Contratación/ 
por tanto quedan habilitada para proseguir con el proceso de calificación de la parte económica y 
parte técnica. · 

EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA 

El sistema generará el Reporte Electrónico, mismo que consignará el orden de 
prelación de las propuestas económicas e identificará a la propuesta con el menor 
valor. 

Por tanto/ se tiene la siguiente información del Reporte: 

PRECIO TOTAL PRECIO 
POSICIÓN EMPRESA OFERTADO AJUSTADO 

(Bs.J (Bs.) 

1 . •. 
CHURQUI FUENTES MARCOS 66.000,00 66. 000,00 

2 FIL S COMPANY SRL 67.600,00 67.600,00 

J, CLAURE MIRANDA MEL VIN ERICK 75.000,00 75. 000,00 

En base al reporte del SICOES, se tienen tres propuestas para el bien solicitado/ como se puede 
ver en el cuadro; se aclara que las propuestas mencionadas se encuentran por debajo del precio 
referencia¿ por consiguiente/ se procederá a la evaluación de su propuesta técnica. 

EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

En función al numeral 18.2 EVALUACIÓN DE lA PROPUESTA TÉCNICA/ del Documento Base de 
Contratación (DBCJ se someterá a la evaluación de -la propuesta técnica/ verificando la 
información contenida en el Formulario C-1/ aplicando la metodología CUMPLE/ NO CUMPLE 
utilizando el Formulario V-2. En caso de cumpltr se recomendará su adjudicación cuyo monto 
adjudicado corresponderá al valor real de la propuesta consignado en el Reporte Electrónico. Caso 
contrario se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el Precio 
Evaluado Más Bajo/ incluida en el Reporte Electrónico y así sucesivamente. 
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Revisada las propuestas técnicas presentaaas por los proponentes y de acúerdo a la 
Evaluación Técnica ENDE-EVT-US77-7/6-25 se concluye que la propuesta del Proveedor 
"MARCOS CHURQUI FUENTES" no cumple con los requerimientos solicitados/ debido a que el 
teclado ofertado no corresponde a una distribución f/sica en idioma español. En su fuga~ se 
especifica un teclado configurable mediante software/ por lo cual se lo descalifica. ' 

Según la evaluación de la segunda propuesta con el Precio Evaluado Más Bajo/ el proveedor "FIL S 
COMPANY SRL" cumple con lo solicitado en· las especificaciones técnica.s del Documento Base de 
Contratación - DBC ' 

La Comisión de Calificación concluye y recomienda: 

''Realizada la evaluación de las propuestas recibidas/ se pudo establecer l(J siguiente: 

• ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE 
PROYECTOS NO CONVENCIONALE~ el proponente FIL S COMPANY SRL, 
CUMPLE con lo establecido en el Documento Base de Contratación (DBC) .. 

"La Comisión de Calificación en apego a la normativa en actual vigencia/ ha procedido a evaluar la 
propuesta presentada en función a sus atribuciones y responsabilidades estableCJdas en el Art. 38 
(RESPONSABLE DE EVALUACIÓN Y COMISIÓN DE CALIFICACIÓN) del D.S. 0181 y el Reglamento 
Espedfico Sistema de Administración de Bienes y Servicios - EPNE de ENDE (Cuarta Versión)/ por 
lo que recomienda la adjudicación del proceso ENDE-ANPE-2025-026 ''ADQUISICION DE 
EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNfDAD DE PROYECTOS NO CONVENCIONALES'; a la 
empresa FIL S COMPANY S.R.L. 

- POR TANTO: 

El Responsable de Procesos de Contratación Apoyo Nacional a la Producción - RPA, en aplicación 
del Artículo 34, incisos d) y f) del Decreto Supremo Nº 0181 Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios. NB-SABS y sus modificaciones, y en virtud a las facultades 
que le son conferidas por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), mediante Resolución 
Administrativa Nº ENDE-RES-PREJ-7/53-25 de 25 de julio de 2025 y publicada el 27 de julio de 
2025; 

RESUELVE: 

Artículo Primero.-

I. . APROBAR el Informe de la Comisión de Calificación Nº ENDE-IC-UPNC-7/1-25 de 24 de 
julio de 2025, del Proceso de Contratación Nº ENDE-ANPE-2025-026 
"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE 
PROYECTOS NO CONVENCIONALES", CUCE: 25-0514-00-1572130-1-1. 

II. ADJUDICAR el Proceso de Contratacjón Nº ENDE-ANPE-2025-026 "ADQUISICIÓN 
DE EQ,UIPOS DE COMPUTACIÓN PARA LA UNIDAD DE PROYECTOS NO 
CONVENCIONALES", CUCE: 25-0514-00-1572130-1-1, de acuerdo al siguiente 
détalle: 
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PROPONENTE: FIL S COMPAN)' SRL 

PRECIO PRECIO PLAZO DE 
Marca/Modelo 

UNIDAD CANT. 
UNITARIO TOTAL ENTREGA 

País de Origen OFERTADO OFERTADO (en días 
(Bs) (Bs) calendario) 

Marca: DELL 
Modelo: 

PRECISIÓN 3591 Pieza 2 33.800,00 67.600,00 15 'Oías 

TOTAL 67.600,00 

Fuente: Informe de Comisión Nº ENDE-IC-UPNC-7/1-25 

Artículo Segundo.- Conforme a lo establecido en el Artículo 51 del Decreto Supremo Nº 0181 y 
numeral 22.5 del Documento Base de Contratación, se dé cumplimiento con la notificación de la 
presente Resolución. • 

t.\o,IAL D~ 
~"?- (C'( 

~ Lic. Marco AntonJO ~ 
:] Daza Butron -; 
~ CON~ f,1 · 

~ ~ REJ !,.~ e-

·~-~ 

Cochabamba, 29 de julio de 2025 

Ing. Jorge Isaac Estrada Choque 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE 

APOYO NACIONAL A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO - RPA 


